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RADICADO:     2021-667 INADMITE DEMANDA 
                                 MINIMA CUANTIA 
PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR 
Pasa al Despacho     Bucaramanga, 29 de octubre de 2021 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Conforme  al ART. 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda ejecutiva 
adelantada por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCON DEL TEJAR SECTOR 1 P.H. 
contra LUZ MARINA TRUJILLO SANCHEZ  Y JAIME NEL ALVAREZ DIAZ O SJHRIF 
ALVAREZ DIAZ  para que en el término de cinco días contados a partir de la 
notificación del presente auto se subsane así: 
 
Se le solicita  al   apoderado de la entidad demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL 
BALCON DEL TEJAR SECTOR 1 P.H.   allegar    prueba de la inscripción del correo 
electrónico  en el Registro Nacional de Abogados. Art. 5 Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente se le solicita informar al juzgado qué valor o valores se están ejecutando 
actualmente en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Bucaramanga 
radicado al No. 2015-159-01, por cuanto sólo hace la manifestación pero no se indica 
qué se cobra, debe concretar si son cuotas de administración  u otros conceptos y  las 
fechas que se causaron. 
 
Se le solicita al apoderado de la entidad demandante concretar el nombre correcto del 
demandado señor JAIME NEL ALVAREZ DIAZ O SJHRIF ALVAREZ DIAZ, no hay 
claridad respecto del nombre, o en su defecto  allegar copia de la cédula de ciudadanía 
para   tener certeza de  la identificación teniendo en cuenta que  el número de la cédula 
es el mismo.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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